
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
        Vélez, veinte (20) de  junio  de dos mil veintitrés (2023) 

   PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 2016-052 
  DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
 
  Ingresa el expediente al despacho para efecto de  resolver sobre 

reconocimiento de personería. 

 

   RECONOCER al abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑOS, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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